
Ndíji. 45. Sábado 6 de Ionio de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten susoripciones 
á este periódico en ia cal íe 
del Temple ndm. 3 2 á 4 rs. 
ai mes en esfa Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

f r v Los a r t í cu los y avisos se 
r e c i b i r á n en la mi^ma fran
cos de porte , é igua iñ í rn te 
las reclamaciones de falla 
d i n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVL 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia 
fe anuncian los remates de las fincas que á continuadiort 
ge espresan, los cua le s se han de celebrar á los 4° '̂as 
de l a fech? de este anuncio que se cumplirárt en g 
de Julio próximo, dándose principio a las 9 d é ka 
m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta capital $ éii 
cuyo dia tendrán efecto ante el Sr, J u e z de n 3 insíari* 
cía y Escribanía de D . Francisco Royo Segura eOri asis
tencia d e l Comisionado Administrador de ¡ o s Arbitrios 
de Amortización 6 persona que lo represente , c o n ¿ i t a -
eion del Sindico Procurador. 

D e l monasterio de l a T r a p a , 
••. 1. Una porción denominada de la Magdalena, sita 
« n los términos de la villa de Caspe, compuesta de e d i 
ficios y 17i) juntas de tierra con algunas norias y cana
les, no tiene carga, esta finca no está arrendada por 
efecto d » las circunstancias, pero en su dirimo arriéndoi 
qus finó en 34 de Diciembre de 1838, lo eítuvrf e r í 
¿500 rs. vn. , capitalizada , según las bases establecidas 
«n las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 1036 y 
,11 de Mayo de \ 337 en 75000 rs. vn. y tasada según 
Jos artículos 18 y 19 de la Real Iristrücciori dé \ . ° de 
Marzo de 1836 en 38405$ rs. vn., que es ¡a carifidad 
•porque se saca a subasta. 
f>el convento de religiosas de la Concepción d é E p ü d . 

a. Un campo sito e n los términos de Rueda de Ja-
ion, partida el C a m i n o de Kpila de 3 cahíces á anegas 
tierra , confronta c o n acequia molinar y dicho caminoy 
está finca tiene contra s í y á favor del condado de Aran-
.da un fraudo de a cahíces a anegas 8 almudes f trigo 
«jue al precio regulador de 13 rs. hacen 243 rs. 6 « í f s . y 
al (itíj el millar forma el capital de 1611 1 r s . aS fflrs^ 
;está arrendada en, 8 cahíces s anegas trigo y vence su 
.arriendo en 31 de Agosto próximo viniente^ tasadoí con 
arreglo á los artículos ¡8 y 19 de la Real Instrucción 
citada en 20150 rs. vn. y capitalizado según las bases 
ettablecidas en dichas Reales órdenes en 25740 que es 
la cantidad porque se saca á subasta. 

3. Otro i d . en i d . partida de la Chopéra del niolino 
de 4 cahíces 4 anegas tierra, confronta con tierras de la 
Viuda de D. J^sé del Pina y asaquia molinar, no den* 

cirgñ» e s t á áfreridádd éri cshíeés 3 anegas trigo y v e n -
Ce su arriendó e t í igual 'época que el anterior, tasado c o n 
forme á ios artículos citados en ai.500 rs. v n . y capi
talizado en i p . i j o ijue el la Carif idad porque se ssca á 
iübaslaj'1'"" " - • ••íi5- ; ;«0 -oj m.tiH ^nf,-,! : .-• •S'': 

4. Citro i d . partida del (Jradal del rio, término del 
ifiiscbo pueblo de 1 cahíz t anega fierra, confrontante 
Cdri oíros de J o s é Martin por dos lados, tiene contra sí 
y á favor del coridádd de Ararida un meado de 1 cahíz 
4 anegas de trigo ántiáles q u é hacen 1,56 rs. v n . y al 
Séf el-miliar, foriiia é l capital d é 10400 rs. vn. , está 
arrendado en ¿ cahicéá trigo y véficé su arriendo e h l á 
misma época que el anterior j tasado en 6750 rs. v n . y 
capitalizado en 9360 qué es lá cantidad porque se saca á 
sübáífa!-~' '•. "-Ti11 • ! :r- ! : ••• '•> cv -UJI el n» 

5. Otro en i d . partida dé la Cabeza de 5 anegas 
tierra, confronta córi otros de D; Mariatio Araus, paga,de 
freudo ai mismo condado 5 anegas,trigo que hsceñ 6¿ 
r s . y ai 66f al millarj forma él capital de 4333 rs. 1 t 
inrs. , está arrendado én 7 anegas trigo y vence su a r 
riendo en la misnia época que los anieriores, tasado ere 
3500 rsi vn. y capitalizado en ¿730 rs. que es la canti
dad párque se saca á subasta; , 

6. Otróert lá Chopera de i cahíces 1 anega dé tierraj 
confrontante con otro d é D. Matías Fernandez y capí
tulo de Epíla, t í o fietié carga,' e s t á arrendada en 3 cahi
mes f atíegas trigo y vérice SU arriendó en la misma épo
ca > tasado efl 9",|6 í*. vnv y capitalizado en 1209® 
q u e es lá cantidad poique Se saca á subasta; 

7. Ó t f o ídi en Füenté ártiarga de 1 cahíz de tierraj 
confrboíante edil áceqüiá de laá Correntías y D. Ma
riano Afaus, no tiene carga ^ está arrendado en 1 cahíz 
trigo y vence Su afííendo' ert la tñ'isma época j tasado e n 
gooó' rs; v n í y cápÍtáli¿ado én 3120 q u é es íá cantidad 
porque sé sa:ca á subasta. 

8 Otro en lá Moraletá dé % cahíces tierra , cori-
frontarite cón campo de Agustín Casanova y acequia de 
Toroñel ¿ paga auüaltnenfe de treudo perpetuo ai con
dado de Aranda de 1 cahíz 7 anegas $ ahondes trigo, 
que h a c e n t o o rs. ¡4 mrs> y a' 66^ el millar forma el 
Capi ta l de 1336o r s . 24 tnrs. vn. , está arrendado e n ¿j 
cahíces 5 anegas trigo y v e n c e su arriendo en la misma 
época, tasado e n 14625 rs. vn. y capitalizado en 1 / S S 9 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

9, Otro campe en las Correntias de 6 anegas tierra^ 

/ 



eonfrontanfe con campo de D. Manuel Maríin y ace
quia de Pontil , no tiene carga, está arrendado e n 7 
anegas trigo y vence su arriendo en 3 1 de Agosto de. 
este año , tasado en 2625 rs. va. y capitalizado en 2730 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 
D e l monasterio de re l ig iosas de S t a . L u c i a de 

Z a r a g o z a . 
10. Un campo en dichos términos de Rueda de Ja-

Ion partida de la Chopera de la villa , de 7 cahíces de 
tierra, confrontante con otros de los herederos de Igna
cio Aso y de laS monjas de la Concepción de Epila, no 
tiene carga, está arrendado en 13 cahíces trigo y vence 
su arriendo en 31 de Agosto próximo, tasado en 35000 
rs. vn. y capitalizado en 40560 que es la cantidad por
que se saca á subasta. 
D e l convento de S . F r a n c i s c o de E j e a de lot C a b a 

l leros . 
I t . Una huerta con sus tapias derruidas en los tér

minos de dicha villa y su vega de trillar de 1 1 anegas tier
ra en cultivo poco mas ó menos y una casa dentro de 
dicha huerta, confronta con edificio que fué del conven
to, no tiene carga, está arrendada en 572 rj. vn. y ven
ce su arriendo en 31 de Diciembre de 1841, tasada en 
6160 rs. vn. y capitalizada en 17.(60 que es la cantidad 
porque se saca i subasta 

D e l Monasterio de S. J u a n de l a P e ñ a . 
la . Un campo llamado el Priorato ó sea la 1.a da 

las 4 porciones en que ha sido dividido en los términos 
de Salvatierra, de cabida de a fanegas de tierra, con
fronta con barranco llamado de la Tosilla, huertos de 
Antonio Benedicto, de Santiago Ara y segunda porción, 
no tiene carga, está arrendado en 68 rs. vn. y vence su 
arriendo en 30 de Setiembre de 1841, tasado en 1340 
ís . vn. y capitalizado en 2040 que es la cantidad porque 
«e saca á subasta. 

13. Otro <5 sea la 4.a porción de igual cabida, con
fronta con primera porción Rio Esca, huertos de San
tiago Ara, Mariano Faganas y tercera porción, no tiene 
carga, está arrendado en 70 rs. vn. y vence su arriendo 
en la misma época, tasado en 1380 rs. vn, y capitaliza
do en 2.100 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

14. Otro ó sea la 3.a porción de » anegas tierra, 
confronta con a.a y 4.a porción y huerto de Mariano 
Tayana, no tiene carga, está arrendado en 73 rs. vn. y 
vence su arriendo en la misma época, tasado ea 1440 y 
capitalizado en 2190 que es la cantidad porque se saca á 
subasta. 

15. Otro 6 sea ¡a 4.a porción de t anegas tierra, 
confronta con tercera porción Rio Esca y camino que 
guia á la huerta de Juan Fria é inmediaciones de esta, 
no tiene carga, está arrendado en 73 rs. y vence su ar
riendo en la misma época, tasado en 1440 rs. y capita
lizado en 2190 rs. que es la cantidad en que se saca i 
subasta. 
D i l suprimido convento de l Carmen Calzado de Z a 

r a g o z a . 
i5 . Un olivar sito en el término de Rabal partida 

dejuslibol de cabida de un cahíz 6 cuartales de tierra, 
confronta con acequia de Juslibol y camino de herede
ros, no tiene carga, está arrendado en (70 rs. vn. y 
vence su arriendo en /.0 de Noviembre de 784/, tasado 
en 3000 rs. vn. y capitalizado en 4/00 que es la canti-
tidad porque se saca á subasta. 

D e l supr imido convento de S . A g u s t í n de i d . 
If . E n quiebra de D. Leonardo Latorra vecino de 

esta ciudad por la cantidad de /78.000 rs. vn. en que 
fué rematada por el mismo, una huerta cercada de ta
pias de cabida de dos cahic»s un almud de tierra con 
frutales, regante del Canal en las adulas , confrontante 
con molino de herederos de Goicoechea y camino de las 
Tenerías, no tiene carga, está arrendada en /00o rs. vn. 

y vence su arríenrfo en 31 de Marzo de 184^, tasada en 
la cantíéíad de 1 4 . 7 2 5 rs. vn. y capitalizada en 33.333 
que es la cantidad porque se saca 3 subasta. 
D t l convento de Re l ig iosas de l a E n c a r n a c i ó n de i d , 

18. E n quiebra de Juan Candan vecino de esta ciu-r 
dad por la cantidad de / í . 4 0 0 rs. vu. en que fué rema
tado por el mismo un campo en los términos de esta ciu
dad partida de Aldezmar de cabida de un cahiz cinc» 
cuartales tierra, confrontante con Viuda de O. José 
Obispo, Conde de Robres y Santo Domingo , no tiene 
carga, está arrendado en 160 rs. vn. y vence su arrien
do en i.0 de Noviembre de este año, ¡asado con arre
glo á los artículos citados en 7837 rs. vn. y capitalizado 
en 4800 que es la cantidad porque se saca i subasta. 

19. E n quiebra de Pedro Pigal vecino de esta ciu
dad por la cantidad de 9000 rs. vn. en que fué rema
tado por el mismo un campo de un cahiz de tierra sito 
en los términos de esta ciudad en el de Rabal partida 
de Ranillas, confrontante con D. Mariano Lezoano tri
nitarios y senda de herederos, no tiene carga, está ar
rendado en 772 rs. vn. y vence su arriendo en i . da 
Noviembre de 1840, tasado en 2000 rs. vn. y capitali
zado en 3360 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

ao. Ku quiebra del mismo Figai por la cantidad de 
ao.000 rs. vn. en que remató otro campo de a cahíces 1* 
cuartales un almud de tierra sito en los términos de es
ta ciudad en Almozara partida de Mesones, confrontan
te con campo que fué de S. Lamberto riego de herede
ros y camino de Monzaivarba, no tiene carga, está ar
rendado en 360 rs. vn. y vence su arriendo en la mís-
ma época qoj el anterior, tasado en 4415 rs. vn. y capi
talizado en 70.800 que es la cantidad porque se saca á 
subasta. 

27. E n quiebra del mismo por la cantidad de 76.000 
rs. vn. en que fué rematado á su favor otro campo de 
a cahíces 72 cuartales a almudes de tierra, sito en los 
mismos términos y partida de Mesones, confronta con 
jorge Perillas, acequia de Mesones y camino de Mon
zaivarba, no tiene carga, está arrendado en 33ÍÍ rs. vn. 
y vence su arriendo en la misma época, tasado en 3060 
rs. vn. y capitalizado en 7 0 . 7 4 0 que es la cantidad por
que se saca á subasta. 
D e l convento de Agust inos Desca lzos de l a v i l l a de 

Z u e r a . 
fta. E n quiebra del espresado Pigal por ia cantidad 

de 3000 rs. vn. en que fué rematado á su favor un cam
po de 1 cahíz 7 anega 7 cuartal de tierra, sito en ios 
términos del lugar de Peñaflor partida plan de en me
dí o confronta con acequia mayor y campo de Mariano 
Vídania, no tiene carga, no está arrendado , pero ¡o* 
périios han graduado la renta de 60 rs. vn. tasado ea 
466 rs. vn. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

23. E n quiebra del mismo por la cantidad de 5300 
rs. vn. en que fué rematado á su favor otro campo d« 
7 cahiz 5 anegas de tierra en los mismos términos de 
Peñaflor partida del término alto, confrontante con cam
pos de Matías Lanca y de Joaquín Mareen, no tiene car
ga, está arrendado en 6 anegas trigo y vence su arrien-
do en fin de Agosto de este año, tasado en 780 rs. vn. 
y capitalizado en 2340 que es la cantidad porque se sa
ca á subasta. 

D e l convento de S . A g u s t í n de Z a r a g o z a . 
34. E n quiebra de Matías Gastón vecino de esta 

ciudad por la cantidad de 1 6 0 0 rs. vn. en que fué re
matado á su favor un campo de 2 cahíces 3 almudes 
de tierra, sito en los términos de ia puebla de Alfindeo 
partida de la dehesa, confronta con Viuda de Francisco 
Roohed y D. Hilario Segura, no tiene carga, está 
arrendado en 4 anegas trigo y vence su arriendo en 
que sea levantada la cosecha del presente año, tasado 
en taSa rs. vn. y capitalizado en 7 6 3 4 rs. 'fmrs. que es 



la cantidad porque je saca á subnsfsr. 
D e l convento de R e l i g i o s a s del Sepulcro de i d . 
25. \ en quiebra de Manuel Vico vecino de esta 

ciudad por ia cantidad de 7000 rs. vn. en que fué re
matado i su favor un campo de /3 cuartales a almu
des tierra con 6 olivo?, sifo en los términos de Juslibol 
partida de Gayana, confronta con capítulo de Alfocea 
Fantaleon ¿•ese y camino del Sosillo, no tiene carga, 
esta arrendado en //1 rs. 3a mrs. vn. y vence su ar
riendo en J . ° de Noviembre de /84o, tasado en /afo 
rs. vn. y capitalizado en 3388 rs. vn. a i mrs. que 
es la cantidad porque se saca á subasta. Zaragoza 34 
de Mayo de 1 8 4 0 . J o s é de la Cruz. 

Por providencia del Sr. Intendente se ha dis
puesto el nuevo arriendo de tas fincas que á con
tinuación se espresan pertenecientes at convento de 
S. Lázaro de esta ciudad, el que se efectuará en 
subasta pública el día 28 de Junio próx imo á las 
diez de su mañana en la casa Intendencia, bajo 
los pactos y condiciones que estarán de manifiesto 
en la escribanía de amortización y cantidades que 
te marcan á cada una. 

ti Un campo llamado d é l a Torrera de 12 cahí
ces de t ierra; su a r á e n d o anual 4 cahíces 1 anega 
trigo. 

2. Otro id. llamado del Bidriero de 11 cahkes 
de tierra ; su arriendo anual 4 cahíces trigo. 

3. O t r o id. l lamado la Balsa de Onda que con
fronta con el Tamarigai y carretera del Soto , de 
3 fanegas t ierra; su arriendo anual 5 anegas trigo, 
. 4. Otro id. en Salzar de 2 cahices t i erra; su 

arriendo anual 4 fanegas trigo. 
¡ . O t r o id. llamado el Raso Grande del Soto 

8e 67 cahices de t ierra; su arriendo anual 40 cah i -
ees trigo. 

6. Otro campo llamado de la Paridera de 5 
cahices 4 anegas tierra; su arriendo anual 2 c a h í 
ces 7 anegas trigo. 

7. O t r o id. llamado del Tsmariga! de 6 c a h í 
ces tierra, su arriendo anual 7 cahices t r igo . 

8. Otro id. llamado del brazal de ia Ha de 
4 cahices y medio de tierra; su arriendo anual j 
ealiices trigo. 

S>. Ot ro id. de 1 cahíz 2 anegas tierra sin nom
bre confrontante coa el Tamarigai, y carretera del 
rio Ebro, MI arriendo anual 1 cahiz 7 anegas trigo. 

10. Otro llamado de los Seis, de 5 cahices tier
ra, su arriendo anual 2 cahices 2 anegas trigo, 

ti'. Otro llamado de la Cerradura de un cahiz 
de tierra; su arriendo anual i cahiz 6 anegas trig". 

r«. Otro campo llamado de la l i a , de 9 cahi
ces 4 anegas tierra; su arriendo anual 2 cahices 4 
anegas trigo. 

73, Otro id. llamado de la Ha, de I i cahices 
tierra; su arriendo anual 4 cahices 1 anega trigo. 

14. Otro id. llamado de la l ia , de 14 cahices 
tierra; su arriendo anual 4 cahices 4 anegas 3 a l 
mudes trigo, 

15. O t ro llamado de Borgas de 6 cabices t ier
ra, que fué viña; su arriendo anual / cahiz 7 ane
gas trigo. 

r6. Otro id. olivar de 2 cahíces tierra con ¡ o 
olivos llamado de San Ramón; su arriendo anual 
2 cahiz trigo. 
t - j f i Otro id. id. de 2 cahices tierra con 58 o l i 

vo? confronta con campos de SfH Rnmon y tapias 
de la torre; su arriendo anual ¡ agudo á dinero, 170 
rs. vn. 

/ 8 . Otro campo o l ivar llamado ia Nave Al ia 
de ¡ o cahices tierra con 35)5 o ü v o s ; su arriendo 
anual pagado á dinero, 744 rs. vn. 

Zaragoza j t de Mayo de 1840.= José de la 
Cruz . 

Judicatura de primera instancia de Caspe. 
E l 7 del corriente fué estraido del a¿Lid de 

Monler , término d e S á s t a g o , el cadáver de un 
anciano de mas de sesenta anos , y a cortonipido, 
que iodudablemente moriría ahogado (puss que 
no tenia en su cuerpo herida alguna) y arras
trado después por las aguas del Ebro hasta l le
gar á ese punto en que se le r e c o g i ó : se ignora 
quien s e a ; y con el objeto de ilustrar el suma
rio que se instruye al efecto , ha acordado el Sr . 
J u - z se anuncie en el Bo l e t ín oficial de la P r o 
vincia , esperando que los qne puedan dar a lgu
na not ic ia , por la que acaso se venga en cono
cimiento de la identidad de dicho cadáver ó mo
tivo de su muerte, lá comunicaran á este T r i 
bunal con toda la brevedad posible. 

L a s señas det muerto sun las siguientes.z= 
Edad como da sesenta a ñ o s , pelo blanco, esta
tura baja , vestido de chaqueta negra con mu
chos pedizos pardos y como crniunmente van ios 
mendigos, calci l las de estambre pardo y albar-
cas atadas con cordel. Para que conste á lo» 
efectos consiguientes lo firmo en Caspe el veinta 
y Ocho de M a y o de mil ochocientos c u a r e n t a . " 
E l Escr ibauo de dicho j u a ¿ a d o . — G e r ó n i m o J i 
m é n e z . 

Habiendo recibido órden de ta direcc ión gene
ral de caminos , el Ingeniero director de ios de 
este distrito para que se subaste la construccit a 
ó abertura de un cauce en el rio Gallego, y h a 
biéndose señalado por el M . / . Sr . G<fe superior 
p o l í t i c o de esta Prov inc ia á las 12 del dia 1 iez 
y nueve del corriente para la ce lebrac ión del ú n i 
co remate que ha de tener lugar bajo su presiden
c i a , en las oficinas del Gobierno p o l í t i c o , en el 
que ha de recaer la aprobac ión de dicha d irec
c ión general , se anuncia ai p ú b l i c o , advirtiendo 
que el pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en la escribanía de mi cargo calle de la 
Yedra la del Coso n ú m . 6 6 . Zaragoza 5 de J u 
nio d» 1 Ü4o . ~ l> ;rnard ino Cabrero. 

E ! E x c m o . Ayuntamiento constitucional de 
esta capital , ha resuelto proceder á la venta de 
un crecido número de faroles con sus respecti
vos hierros que sirvieron para el alumbrado p ú 
blico de esta ciudad y haa resultado sobrantes á 



eonsecuencia de haberse rnejoran!o este servicio en 
varios distritos con ios llamados de rev^rveros 
,que se han colocado, habiendo dado camisioo al 
efec ío-á su capi tu lar D . A n d r é s Padules ; en sil 
v t r r u i los que quieran interesarse en ia compra 
del todo ó parte de dichos faroles a [precios c o n 
vencionales, p o d r á n tratar de! 'ajuíte-c&'íi el c i t a 
do Sr. capi tular que habita en la.calle de l a í G e -
d a e e r í a n ó m . ''6. Ziragoza 2 de J o o i o de ' i ^ G . c í : 
D i acuerdo de S. E . — ' G r e g o r i o I i i g e r o , Se -̂
cre tar io . 

E! Ayun tamien to const i tucional del l agar de 
JEmbid de la Ribera ha dispuesto en v i r t u d de 
prov idenc ia de la Exorna, D i p o t a c i o n p r o v i n 
c ia l enagenar el mol ino arinero pertenettente á 
propios del mismo , cuya'subasta se s aca rá el dia 
7 , « 4 y 21 d e l corr iente , lo que se anuncia al 
pAbi ico para que ios que quieran interesarse en 
ía compra da dicha finca se presenten en la sala 
consistorial de dicho ayuotainieivro eu ios días c i t a 
dos, donde se les e n t e r a r á dé los pactos y con
diciones con que ha de verificarse , r e m a t á n d o l o 
en el mas ventajoso postor. 

E l que quiera interesarse en las dos c o r r i d a » 
de toros que han de celebrarse en ja ciudad de 
Ca la tayud en los dias 9 y 10 de Setiembre dei 
presente a ñ o , se p e r s o n a r á el dis i 3 del meS 
de J u n i o corriente en ia sala donde celebra sus 
sesiones ia Jun ta n i u o i c i p a l de Beneficencia-, d o n 
de se a r r e n d a r á la plaza bajo el p l iego de c o n 
diciones que h a b r á de manifiesto. C a l a í a y t i d 
1 . 0 de J u n i o de 1 8 l ü . ~ D í acuerdo de la 

J u n t a . ~ J o s é Monst rrate , Secretario. 
E l Domingo p r ó x i m o viniente 7 del c o r r i e n 

te mes á hora de las cuatro de su tarde en las 
casas de ayuntamiento dei lugar de V i i l a m a y o r J 
y de orden de la Exc ina . D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
se proceder;» á la subasta y venta a treudo per
petuo del molino armero y ios dos hornos de co 
cer pan correspondientes á los propios de d icho 
p u e b l o , sitos el 1. 0 en el t é r m i n o llamado del 
Eneb ro á distancia de tres cuartos de hora del 
Iiii»ar y los dos segundos sitos en el mismos ]oi 
que quieran hacer postura c o n c u r r i r á n en dicho 
dia , hora y l u g a r , en donde se les e n t e r a r á de 
¡o? pliegos y condiciones que se hal laran en la 
sala de ayuntamiento quedando transadas dichas 
fincas en el mas ventajoso postor. 

EÜ los dias 7 y 14 del corriente se p r o c e d e r á 
á la venta de los molinos arineros de V i l l a r r o y a 
dé la Sierra , á treudo perpetuo, bajo los pactoj 
y condiciones que se h a l l a r á n de manifiesto en 
los espresados dias en las casas consistoriales á 
las dos de su tarde y se r e m a t a í á eii eliipostot 
mas ventajoso. 

Se arr ienda la c a r n i c e r í a con sus yervas y 

casa de macelo del lugar de V ü l a m i y o r , por 
uno ó mas a ñ o s ; los que quieran hacer postura 
se p r e s e n t a r á n el D o m i n g o 7 del corriente á las 
cuatro de la tarde en las casas consistoriales, don
de se h a l l a r á n de manifiesto los pactos y con-; 
•diciooes y se t r a n z a r á en el mas ventajoso postor. 

Se halla vacante el magisterio de n i ñ a s de la 
V i l l a de A g u a r o n , con la o b l i g a c i ó n de e n s t ñ a r 
las labores propias de su s exo , su d o t a c i ó n es 
l 'o 'ob'rs* v n . anuales , debiendo proveerse el 34 
'del cotriente-, los memoriales se d i r i g i r á n á la 
í e c r e t a r í a de A y u n t a m i e n t o , francas de porte. 

Singulares arcanos de ia naturaleza humana; 
h is tor ia y esplicacion de ia muger de Sta. M a 
ría de Gonaar '{eii G a l i c i a ) -cuya existencia es 
admirada por todos ios observadores y curiosos, 
porque Vive sin a l imento a lguno desde el affo: 
1 8 0 7 , por D , Justo í í o g u y Zelada. Un tomo 
en 8, 0 prolongado y su precio 1 2 rs. vjv. : s« 
h a l l a r á en ¡a l i b r e r í a de L a h o á calle de la C u 
chi H,.-ría n ú m . 9 0 . 

E n la v i l l a y Corte de M a d r i d y su calle 
Ancha de M a j a d e r í í o s n ó m . ¡ 2 , se halla esta
b lec ido un agente de tiegocius ^ que hace m u 
cho t iempo está dedica do al desempef ío de ellos, 
habiendo conseguido en lo general un feliz é x i t o 
y obtenido a c e p t a c i ó n de todas ias personas que 
íe han confiado su desempeño . , Y para que las 
conocidas ventajas con q ü e lo Verifica Í, sean es-
tensivas á las personas que aun no tengan n o t i 
cia de ellas-, en los ramos en q ü e üo ica í í i£n te se 
encarga , ha conceptuado ú t i l dar la necesaria 
pub l i c idad por íHedio de este anuncio . 

Por la m ó J i c a r e t r i b u c i ó n anual de 120 rs. 
satisfechos an t ic ipadamente , toma á su carga el 
eXa. to d e s e m p e ñ o de los negocios que puedan 
ocu r r i r á sus comitentes en los i r i b ü n a l e s j o f i c i 
nas y d e m á s puntos necesarios, sin per juicio de 
admi t i r proposiciones de mas ó menos r e t r i b u c i ó n 
segari lo ardi io Ú ins ignif icante del comet ido. 

Se encarga igualmente de la a d m i n i s t r a c i ó n dé 
ñ o c a s , compra y venta en comis ión de frutos» 
efectos y g é n e r o s bajo ias bases que se es t ipulen . 

Ademas del general aprecio con q ü e le- favo* 
recen personas de d i s t i nc ión , pertenece á una 
fanuiia bien conocida y veniajosaraente estable
cida en ia Corte y es garantizado por comer 
ciantes de arraigo y providad , que en casos y 
asuntos necesarios se man i f e s t a r án , por lo qus 
c o n c e p t ú a le d i s p e n s a r á n sü preferencia los que 
teniendo que gestionar di l igencias en aquella^ 
necesiten un representante al efecto* 

E n ta l concepto d e b e r á remitirse ia correpon-
deocis franqueada , sin c t iyo requisi to no se re
ciben las cur tas , con ias señas ya espreSadas* 
é nombre de D . Narc i so Soria* 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


